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1. Título general de definiciones de evaluación

Este Reglamento de Evaluación está fundamentado en el actual marco institucional
considerando la puesta en práctica del Decreto 67/2018, que aprueba las normas en torno a la
evaluación, calificación y promoción para estudiantes de la educación regular de enseñanza
básica y media.

En el Saint George´s College, la evaluación, se considera como un proceso continuo, de apoyo
permanente al aprendizaje del estudiante. Los procesos de evaluación permiten medir el logro
de aprendizaje y además son dispositivos para generar nuevos aprendizajes. La evaluación
considera al estudiante como un sujeto activo en su formación académica, social, emocional y
espiritual. El profesor/a entrega información respecto del proceso , el progreso y logros de las1 2 3

diferentes dimensiones de la formación, a través de evaluaciones formativas, sumativas y sus
respectivas retroalimentaciones. La calificación obtenida certifica el resultado final de los
procesos de evaluación relacionados con los objetivos de aprendizaje, declarados en los
programas de estudios vigentes.

De acuerdo al proyecto educativo, se entiende el aprendizaje como un proceso en interacción
con otros, es decir, existen instancias de aprendizajes y evaluación en la socialización con sus
pares.

Acerca de las modalidades de evaluación implementadas:
1) De acuerdo a los actores evaluadores (autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación)4

2) Según propósito (diagnóstica/formativa/sumativa)5

Acerca de la retroalimentación de los aprendizajes , todas las instancias de aprendizaje serán6

retroalimentadas para informar a los/as estudiantes de sus procesos, progresos y logros. Las
metodologías de retroalimentación y evaluación formativa serán explicitadas en las
programaciones anuales.

En este reglamento, se encuentra la descripción del proceso de planificación, implementación,
análisis de información y toma de decisiones pedagógicas, que orientan la gestión curricular en
el Saint George´s College.

6 La evaluación formativa, da cuenta del progreso del estudiante durante el proceso de aprendizaje. La evaluación sumativa es para
identificar el logro del estudiante al término de un proceso de aprendizaje

5 La evaluación diagnóstica tiene por propósito conocer el estado inicial de un aprendizaje, cuánto dominio hay respecto de un
objetivo de aprendizaje. Se realiza antes de iniciar una unidad de aprendizaje

4 De acuerdo al agente, en evaluación se distinguen; Autoevaluación, cuando la persona es quien realiza el juicio valorativo.
Coevaluación cuando la persona y otro agente evalúan cooperativamente y emiten un juicio acordado respecto del criterio definido.
Heteroevaluación, cuando es un agente externo quien formula el juicio de valor en base a las evidencias del aprendizaje, por
ejemplo, la evaluación que realiza más típicamente un profesor respecto del aprendizaje del estudiante.

3 Logro, son los aprendizajes que los/as estudiantes adquieren,es decir, que consiguen dominar e incorporar en su discurso,
acciones, destrezas o conocimientos.

2 Progreso, es el avance que tiene un/a estudiante respecto de su propio aprendizaje. Esta información es proporcionada por el
profesor, en base a las evidencias del proceso de aprendizaje

1Proceso, se refiere a los aspectos que reflejan cómo los/as estudiantes van aprendiendo.
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El REP incorpora las sugerencias de profesores y profesoras, además de las normativas7

ministeriales de la Priorización Curricular 2021 – 2022 emitidas en respuesta a la pandemia por
COVID – 19.

Esta versión entra en vigencia el 1 de marzo de 2022. Una vez al año se realiza la revisión del
REP de acuerdo a la experiencia de implementación, las nuevas normativas o énfasis
pedagógicos que la Dirección del colegio establece. La actualización se basa en los resultados
de la jornada de revisión anual que realizan los profesores y las profesoras del colegio.

El REP está disponible en el sitio web del colegio y además es difundido a los apoderados en las
reuniones de inicio del año escolar y a los/as estudiantes en las sesiones de Orientación del
mes de marzo 2022.

2. Título específico de marco de actuación

2.1. Periodo

a) El año académico se divide en dos períodos semestrales y cada uno, a su vez, en dos
bimestres. Al término de cada bimestre se realiza una evaluación del progreso y logro
del estudiante, en relación a la programación de cada asignatura y jefatura de curso. La
información obtenida en esta instancia se utiliza para realizar ajustes o mantener la
programación del siguiente bimestre. La Dirección de Estudios y Jefaturas de Unidad
son responsables de supervisar este proceso.

b) Los apoderados de PK y KK recibirán un informe semestral con los resultados de
aprendizaje de sus hijos/as, que se evalúan a través de conceptos, símbolos y/o
evidencias que permitan identificar los avances, logros y desafíos de su proceso
escolar.

c) Las calificaciones, de 1º a 12º, estarán visibles de forma permanente y en formato
digital, en la plataforma de registro académico. En caso de requerir un informe
impreso, el apoderado deberá solicitarlo en la Secretaría de Estudios del colegio.

d) El apoderado/a será citado al menos una vez durante el año, para ser entrevistado por
el profesor/a jefe respecto de los procesos, progresos y logros del estudiante.

2.2. Planes de estudios

El plan de estudios corresponde a la organización de asignaturas y el número de horas
semanales de ellas.

7 REP: Reglamento de evaluación y promoción
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Resoluciones aprobadas:

- Resolución exenta N°002534 del 15 de mayo de 1985, que reconoce al Colegio como

Cooperador de la Función Educacional del Estado, en los niveles de educación

Parvularia, Educación General Básica y Enseñanza Media Humanística – Científica.

- Resolución exenta N°00535 del 7 de febrero de 2014, que aprueba los Planes y

Programas propios de 1° y 6° Básico de Enseñanza General Básica.

- Resolución exenta N°000808 del 12 de abril 2016, que aprueba Planes y Programas

propios de 7° y 8° Básico de Enseñanza General Básica.

- Resolución exenta N°6038 del 14 de diciembre de 2016, que aprueba los Planes y

Programas propios de 1° año de Educación Media.

- Resolución exenta N°6328 del 28 de noviembre 2017, que aprueba los Planes y

Programas propios de 2° año medio de Educación Media.

De modo extraordinario, para el año 2022 se considera el decreto de Priorización Curricular y8

las Orientaciones emanadas del Mineduc en noviembre de 2021.

Los planes de estudios se encuentran en el anexo 1 de este documento

2.3. Calificación

a) Las asignaturas de Orientación y Religión no incidirán en el promedio final anual, ni en la
promoción escolar de los/as estudiantes.

b) La calificación final anual de cada asignatura se expresa en una escala numérica de 1.0
a 7.0, hasta con un decimal, siendo la calificación mínima de aprobación un 4.0. Las
evaluaciones sumativas son calificadas de acuerdo a un porcentaje de exigencia del
60% mínimo de logro para obtener la nota de aprobación de 4.0.

c) Para la nota 3,9 final en una asignatura, no existen pruebas o trabajos especiales para
modificar el promedio obtenido como consecuencia de un proceso de evaluación anual.

d) La cantidad, el tipo de calificaciones y las ponderaciones que se utilicen para calcular la
calificación final del semestre, serán determinadas por cada área de acuerdo a criterios
pedagógicos acordes con la planificación de aprendizajes. La información de
ponderaciones y número de calificaciones será comunicada al estudiante y a su
apoderado/a en la programación. El promedio final de cada asignatura corresponde al
promedio de las notas finales de cada semestre. El promedio anual se calcula con las
notas finales de cada asignatura .

e) Los/as estudiantes de Pre-Kínder y Kínder serán evaluados/as con la modalidad
descriptiva, utilizando para ello diferentes estrategias de evaluación como la

8

https://www.curriculumnacional.cl/portal/Docentes/253916:Extension-de-la-Priorizacion-Curricular-para-el-ano-2022
y https://www.mineduc.cl/wpcontent/uploads/sites/19/2021/11/LineamientosEscolar2022.pdf
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observación, registro, documentación y/o entrevistas con la familia. La evaluación en
este nivel releva los procesos y avances progresivos del aprendizaje de cada estudiante,
permitiéndoles en las diferentes situaciones y experiencias educativas, tomar conciencia
de sus logros, dificultades y formas de aprender.

2.4. Promoción

Respecto del logro de los objetivos, será promovido el/la estudiante que:

a) Hubiere participado regularmente de las clases y evaluaciones programadas durante el
año escolar. Hubiere proporcionado las evidencias de aprendizaje establecidas en las
evaluaciones calendarizadas y comunicadas en las programaciones.

b) Hubiere aprobado todas las asignaturas del respectivo plan de estudio.
c) Habiendo reprobado una asignatura, su promedio final anual sea como mínimo un 4.5,

incluyendo la asignatura no aprobada.
d) Habiendo reprobado dos asignaturas, su promedio final anual sea como mínimo un 5.0,

incluidas las asignaturas no aprobadas.
e) Tenga un porcentaje de asistencia igual o superior al 85% según el calendario escolar

anual.
f) La promoción de los/as estudiantes de Pre-Kínder y Kínder es analizada de acuerdo al

proceso, progreso y logros manifestados por los/as estudiantes en comparación con
los desafíos cognitivos, emocionales y psicosociales del nivel superior. En caso de no
promoción, se acordará con los padres del estudiante un plan de acciones de apoyo
pedagógico interno y externo.

g) Todas las situaciones de promoción no previstas en el presente reglamento serán
decididas por Rectoría, de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de
Estudios, Jefe de Unidad, Áreas Académicas y Profesores.

2.5 Plan de Acompañamiento Individual

a) Los/as estudiantes que no cumplen los criterios de logro de objetivos de aprendizajes
establecidos en las programaciones anuales, en una o más asignaturas y obtienen nota
final menor a 4,0; tendrán un Plan de acompañamiento para el año siguiente. Este plan
de acompañamiento estará enfocado en reducir la brecha de aprendizaje existente entre
el resultado obtenido y el nivel mínimo de logro establecido. El plan contendrá los
objetivos de aprendizaje, las estrategias pedagógicas recomendadas y el plazo para
verificar su logro. El responsable de velar por la existencia de estos planes de
acompañamiento y su monitoreo es el/la Jefe/a de Unidad con la colaboración del
equipo de Psicorientación, Profesor Jefe y Jefaturas Académicas.

2.6 Matrícula para estudiantes repitentes

a) La matrícula para estudiantes que repiten cursos, estará condicionada por la existencia
de vacante y la aceptación del Plan de Acompañamiento Individual por parte de los
apoderados y del estudiante.
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b) Todo/a estudiante puede repetir una vez en la enseñanza básica y una vez en la
enseñanza media, en la medida que se cumpla el punto anterior.

3. Disposiciones especiales

3.1. Eximición de evaluaciones

a) Los/as estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura del plan de estudio,
debiendo ser evaluados en todas las asignaturas que dicho plan contempla. Ante
necesidades específicas del estudiante en un área, se diseñará una estrategia de9

evaluación que considere las posibilidades y dificultades del estudiante. La estrategia
especial será diseñada por el profesor de asignatura, jefe de área y la colaboración del
equipo de profesionales de psicorientación.

b) Las necesidades especiales de evaluación, entendidas como aplazamiento de una
evaluación, serán resueltas por el Jefe de Unidad respectivo, con base en los
antecedentes presentados por los/as estudiantes o apoderados. Se informará al
profesor de asignatura y jefe del área por medio de una comunicación interna, que
quedará registrada en la ficha escolar del estudiante.

3.2. Número máximo de evaluaciones por día y semana.

De 1º a 12º el/la estudiante no podrá tener más de dos evaluaciones sumativas escritas10

en un mismo día, ni más de seis evaluaciones sumativas escritas en una misma semana.
Estas deberán estar registradas en el calendario bimestral de evaluaciones, aprobado y
publicado por el Jefe de Unidad.

3.3. Estudiantes provenientes de otros colegios.

Los/as estudiantes que se incorporan al colegio al inicio del año escolar, desde otros
establecimientos educacionales, deberán poner a disposición de Admisiones todos los
certificados de promoción de los años anteriores. Las notas presentadas serán ingresadas
en el sistema de gestión del colegio. En caso de incorporarse durante el año en curso,
deberá entregar además un certificado de las calificaciones que, hasta ese momento, haya
obtenido en el establecimiento de procedencia. Estos documentos son requisito obligatorio
para el proceso de matrícula.

10 Se entenderá por evaluaciones sumativas escritas, las pruebas individuales y/o controles de lectura.
9 Necesidades específicas y puntuales de tipo salud física o emocional.
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3.4. Aspectos administrativos de las calificaciones: revisión, modificación y/o corrección.

a) Las evaluaciones serán revisadas dentro de los siguientes plazos:
• La prueba de selección múltiple; 10 días hábiles, contados desde el día en que se

rinde la evaluación.
• Pruebas de desarrollo, preguntas abiertas o evaluación que implique producción

escrita; 15 días hábiles contados desde el día en que se rinde la evaluación. Este
plazo es aplicable a las demás evidencias de evaluación, por ejemplo, trabajos de
investigación.

b) Las evaluaciones atrasadas tienen los mismos plazos de corrección, desde el día de su
rendición.

c) Las calificaciones serán registradas por los profesores en la plataforma del colegio, en
los plazos indicados para cada evaluación. Se indicará con letra P, las situaciones
pendientes de calificación, ya sea por ausencia o no entrega de trabajos.

d) Todas las evaluaciones (formativas y sumativas) serán retroalimentadas en un tiempo
planificado para ello, dentro de las clases de cada asignatura. Este tiempo no puede
exceder a los plazos estipulados en la letra a) del punto 3.4 de este documento.

e) Si el/la estudiante considera que la corrección de su evaluación es diferente a la
entregada por el profesor, el/la estudiante puede solicitar una nueva corrección al
profesor, dentro de un plazo de 5 días hábiles seguidos a la entrega de la evaluación.

f) Si el/la estudiante detecta errores en el registro de calificaciones al término del bimestre,
puede solicitar al profesor/a la rectificación en el sistema académico, en un plazo de 5
días hábiles desde la entrega de sus notas. Si esto no ocurre, puede solicitar dicha
rectificación al jefe de área o coordinador académico correspondiente, en un nuevo
plazo de 5 días hábiles, contados desde el momento de cursar la primera solicitud.

g) En el caso de los/as estudiantes de I Unidad, este procedimiento lo podrán realizar los
padres y/o apoderados en la jefatura de la unidad.

h) Si el error se detecta en el informe anual, el/la estudiante tiene un plazo de 3 días hábiles
luego de la entrega que se realiza en la reunión de apoderados de fin de año. En el caso
del informe final de los/as estudiantes de 12°, el plazo de presentación de solicitudes de
corrección de calificaciones es de 24 horas posteriores a la reunión de apoderados final.

i) En caso de no haber solicitudes de modificaciones una vez pasado los plazos indicados
en los puntos anteriores, se asumirá la conformidad con las notas entregadas y ya no
habrá posibilidad de cambio.

3.5. Cierre anticipado del año escolar

a) El cierre anticipado del año escolar es una medida excepcional que se otorga una vez en
la vida escolar del estudiante, durante su permanencia en el colegio.

Esta medida puede obedecer a:

- Situaciones de salud (físicas y/o emocionales)
- Intercambio de estudios en el extranjero.
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El cierre anticipado del año escolar solo se otorga al estudiante que tenga cursado un
semestre de forma regular, sin tener evaluaciones pendientes y con porcentaje de
asistencia igual o superior al 85% al momento de cursada la solicitud.

b) Las solicitudes de cierre anticipado del año lectivo, deben ser presentadas por los
apoderados ante el Jefe de Unidad y deben adjuntar los respaldos de informes
profesionales u otros antecedentes que correspondan. La solicitud es evaluada en
conjunto por la Jefatura de Unidad, la Dirección de Estudios y Vicerrectoría. De ser
aprobada, es comunicada al apoderado por escrito.

3.6. Retiro de estudiantes del colegio.

En caso de retiro del colegio, de un estudiante durante el año escolar, deberá ser tramitado
por el apoderado en la Vicerrectoría. Se dejará constancia de los motivos del retiro y las
condiciones para futuros reingresos.

3.7. Responsabilidad frente a las evaluaciones

a) Los/as estudiantes se deben presentar puntualmente a rendir las evaluaciones
calendarizadas y comunicadas por los profesores, a través del calendario bimestral de
evaluaciones que se publicará la segunda semana de iniciado el período académico.

b) La inasistencia a toda evaluación calendarizada, de 5° a 12°, deberá ser justificada en
persona por el apoderado ante la Secretaría de Unidad o Secretaría de Vicerrectoría, en11

un plazo máximo de 48 horas desde la fecha de la prueba. Solo el/la estudiante
justificado/a oportunamente podrá acceder a la evaluación recuperativa.

c) La no presentación a una evaluación recuperativa implicará calificación mínima (1,0),
quedando además registro de la situación en la ficha del estudiante.

d) En el caso de ausencias reiteradas a pruebas previamente calendarizadas, el/la12

estudiante o el/la apoderado/a serán llamados a entrevista con el Jefe de Unidad o Jefe
Académico.

e) La modalidad de la evaluación recuperativa puede ser diferente a la evaluación original,
resguardando siempre los objetivos de aprendizajes evaluados y el nivel de exigencia.

f) En caso de que el/la estudiante llegue atrasado el día de la evaluación calendarizada,
deberá rendir la evaluación al momento de su ingreso al colegio. El/la estudiante es
responsable de comunicar esta situación al momento de su ingreso. La omisión de esta
información será considerada como una falta grave y será sancionada de acuerdo a las
normativas del manual de convivencia.13

g) Las evaluaciones atrasadas en los niveles de 1° a 4°, deberán ser rendidas durante la
semana inmediatamente siguiente al retorno a clases, en día y hora que será informada
al apoderado por el Profesor Jefe o Jefe de Unidad.

h) Las evaluaciones atrasadas entre 5° y 12°, serán rendidas después de la jornada de
clases, según calendario de recuperación publicado y difundido por las II y III Unidades.

13 Reglamento Interno Escolar
12 Se entenderá ausencia reiterada, desde la segunda inasistencia a una evaluación planificada
11 Esta situación podría variar dependiendo de la situación sanitaria y las restricciones impuestas por la autoridad ministerial.
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Es responsabilidad del estudiante informarse del calendario de recuperación y
presentarse a rendir su prueba puntualmente en la fecha y hora señaladas. El/la
estudiante deberá rendir las evaluaciones atrasadas de acuerdo al orden en que se
ausentó a las evaluaciones planificadas.

i) Si el/la estudiante se ausenta de una evaluación, estando en el colegio y sin causa
justificada, será calificado/a con nota mínima (1,0), ya sea evaluación escrita o de
proceso (trabajos en clases, ensayos, exposiciones, etc.)

j) El/la estudiante debe entregar sus trabajos y tareas en las fechas comprometidas. Si
un/a estudiante no cumple con la fecha de entrega, deberá presentar personalmente la
justificación ante el profesor de asignatura. La penalización por el tiempo de atraso
estará debidamente señalada en la rúbrica o pauta de evaluación. El profesor ingresará,
además, una anotación escrita en la plataforma académica, por irresponsabilidad. Si
finaliza el semestre y el/la estudiante no ha entregado la evaluación, será calificado con
nota mínima, sin derecho a revocación de la medida.

k) Debido a la gran importancia que nuestro Proyecto Educativo otorga a la honestidad en
la formación valórica de nuestros/as estudiantes, el engaño o robo de propiedad
intelectual en cualquier forma (copiar, uso o manipulación de aparatos electrónicos o
material de apoyo no autorizados, suplantar, soplar, falsificar documentos, vender o
comprar trabajos) será considerado una falta muy grave y, por lo tanto, el/la estudiante
deberá rendir una evaluación de reemplazo con un porcentaje de exigencia del 80%. La
falta se sancionará según se establece en el Reglamento de Convivencia, dejando
registro del hecho en su ficha.

3.8. Coordinación de equipos docentes

a) La coordinación académica de los equipos docentes tiene lugar en las reuniones
académicas semanales establecidas en el calendario semestral de trabajo docente. Las
planificaciones anuales y semestrales son responsabilidad del profesor de asignatura,
en colaboración con los profesores del nivel y el acompañamiento del Jefe de Área o
Coordinador Académico correspondiente. En esta instancia, los equipos de
profesionales acordarán criterios de evaluación y tipos de evidencias centrales, en cada
asignatura.

b) Una vez por semestre se realizarán Consejos de Coordinación por nivel, para reflexionar
los procesos, progresos y logros de los/as estudiantes en todos los ámbitos formativos
declarados en el Proyecto Educativo.

c) Una vez por semestre se realizarán, por curso, Consejos de Evaluación de Estudiante
(CEE), con el Consejo de Unidad, para evaluar el proceso, progreso y logro del
estudiante, resolviendo para cada estudiante un reconocimiento o acciones de apoyo
especial si se requiere.
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3.9. Situaciones especiales

Los casos especiales de estudiantes regulares como: servicio militar, certámenes
nacionales o internacionales de las áreas de deporte, literatura, ciencias y artes; becas u
otras similares; situaciones especiales de salud y embarazo, deberán ser presentadas por
el apoderado ante el Jefe de Unidad respectivo, para el análisis y la definición de un plan de
apoyo acotado en el tiempo y a la situación especial atendida. La solicitud será estudiada
por la Dirección de Estudios y la Jefatura de Unidad, quienes decidirán en conjunto la
situación final, sobre la base de lo informado por el/la apoderado/a, Profesor/a Jefe y Jefes
Académicos. Tanto la solicitud como la respuesta quedarán registradas en la ficha escolar
del estudiante.

4. Planificación del proceso de evaluación en el aula.

4.1. Relación evaluación y aprendizajes.

a) Tanto la planificación como la evaluación de los aprendizajes son aspectos constitutivos
de todo proceso educativo. Ambos aspectos potencian las reales oportunidades de
aprendizaje de los/as estudiantes. La evaluación, a partir de esta mirada, es la práctica
pedagógica que permitirá recoger y analizar información acerca de sus procesos,
permitiendo tomar decisiones que optimicen y favorezcan mejores aprendizajes.

b) “La evaluación en aula, se refiere a una amplia gama de acciones lideradas por los y las
docentes para que tanto ellos como sus estudiantes puedan obtener evidencia sobre el
aprendizaje e interpretarla para tomar decisiones que permitan promover el progreso de
este y mejorar así los procesos de enseñanza” .14

c) El diseño y planificación de la evaluación en el aula, se estructura con base en el
programa de estudios de cada disciplina, estableciéndose para ello diferentes
momentos para ejecutar procesos evaluativos. Así, cada área planifica la evaluación
diagnóstica, formativa y sumativa, que utilizan diversos procedimientos que le son
propios, pertinentes y acordes a la especificidad de cada asignatura.

d) Las instancias evaluativas planificadas en el período tienen énfasis y objetivos
diferentes:

● Evaluación diagnóstica: descubrir ideas, conocimientos, habilidades y valores con
que los/as estudiantes van a enfrentar nuevos aprendizajes.

● Evaluación formativa: monitorear y retroalimentar el desarrollo de los aprendizajes.
● Evaluación sumativa: constatar el nivel de logro del objetivo de aprendizaje.

14 Orientaciones para la implementación del decreto 67, MINEDUC, 2018
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4.2. Proceso de diseño, implementación análisis y decisiones evaluativas del equipo
académico

a) Diseño. De acuerdo al programa de estudios se organizan unidades de aprendizaje y
para cada unidad se establecen metas, incluidas las evaluativas. Para cada unidad de
aprendizaje se diseñará al menos una evaluación diagnóstica, una formativa, una
evaluación sumativa de carácter individual o de trabajo cooperativo. El diseño de la
unidad de aprendizaje, considerando las estrategias evaluativas, es responsabilidad del
profesor que dicta la asignatura. El Jefe Académico, Vice Principal o Coordinador/a
revisa, retroalimenta y aprueba el diseño antes de su implementación.

b) Implementación. La construcción de herramientas de evaluación, calendarización,
aplicación y revisión de los procesos y logros de aprendizaje es responsabilidad del
profesor de aula, bajo el acompañamiento del jefe académico respectivo.

c) Análisis de resultados. Los resultados de evaluaciones formativas y sumativas son
analizados por el profesor, en conjunto con el Jefe Académico o Coordinador/a, antes
del registro de éste en el sistema de administración.

d) Decisiones evaluativas: a partir de los logros revelados por los/as estudiantes, el
profesor, en colaboración con el Jefe Académico o Coordinador/a, tomará decisiones
pedagógicas de adecuaciones a la programación, estrategias de enseñanza, tiempos
asignados, recursos pedagógicos, tipo de evaluaciones y otras acciones que
consideren pertinentes. Estas decisiones serán comunicadas a los/as estudiantes por
el profesor de asignatura durante el tiempo de devolución de resultados.

4.3. Comunicación de criterios de evaluación.

a) Al inicio del año escolar el/la estudiante recibirá la programación de cada asignatura,
que incluirá información de:

- Descripción de la unidad de aprendizaje
- Objetivos de aprendizaje
- Metodologías
- Tiempos de clases asignados
- Tipo de evaluaciones
- Número de evaluaciones
- Ponderación de cada evaluación, en cada semestre
- Estrategias de retroalimentación y evaluación formativa
- Actividades interdisciplinarias
- Uso de tecnologías
- Referencias bibliográficas
- Textos obligatorios
- Recursos pedagógicos complementarios recomendados.

b) Las programaciones estarán disponibles en formato digital, en la plataforma académica.
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5. Proceso de atención a la diversidad

Nuestro proyecto educativo busca “Promover en todos nuestros/as estudiantes, sin
excepción, una educación de excelencia tanto en lo académico, desarrollo espiritual y
social” .15

Atender las necesidades específicas de cada estudiante, nos desafía a diversificar las
estrategias de enseñanza y evaluación, considerando sus características, ritmos,
necesidades e intereses. Desde este punto de vista, nuestro desafío es identificar la forma de
aprender, los talentos y las dificultades de cada estudiante.
La diversificación consiste en variar la enseñanza, el ambiente de aprendizaje y/o la
evaluación, de un modo sensible a estas diferencias existentes en el curso. Esto no implica
personalizar la enseñanza, sino más bien poder generar alternativas para grupos de
estudiantes, variando la forma de acceder al contenido, de aprender sobre él o de manifestar
que se aprendió.16

5.1. Acompañamiento al estudiante con necesidades educativas especiales de carácter
transitorio17

Algunos/as estudiantes requerirán medidas adicionales de ajustes de actividades de
aprendizaje, procesos de evaluación o adecuación del currículum. Para esto se activará un
protocolo de acompañamiento a su aprendizaje individual, que se implementará mediante:

a) Solicitud por parte del apoderado presentando un informe médico, psicológico,
psicopedagógico u otro profesional idóneo a las características de la necesidad
educativa especial (NEE), que consigne el diagnóstico, tratamiento y sugerencias para
el/la estudiante en el contexto escolar.

b) El equipo académico establecerá apoyos y acuerdos semestrales o anuales para el
aprendizaje diversificado individual, a través de estrategias diferenciadas que
considere oportunas. Esto quedará firmado por las partes involucradas (Jefe de
Unidad, profesor jefe, apoderados y estudiante)

c) Al otorgarse apoyos para el aprendizaje diversificado, los apoderados se
comprometen, por medio de una carta, a mantener los tratamientos externos, entregar
oportunamente los informes de los especialistas tratantes y mantener contacto
permanente con profesores/as y psicopedagogas del nivel. Por su parte, el/la
estudiante se compromete a ser un agente activo de su aprendizaje y mantener una
conducta acorde a nuestro Reglamento Interno Escolar RIE.

d) El tipo de apoyo pedagógico estará supeditado a las condiciones y recursos humanos
disponibles en cada nivel educativo.

e) El apoderado recibirá una respuesta escrita a su solicitud de apoyo.

17 Diversificación de la enseñanza. División Educación general Unidad de Currículum. MINEDUC 2015
16 Orientaciones para la implementación del decreto 67, MINEDUC, 2018
15 Proyecto Educativo Saint George’s College 2019
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5.2. Acompañamiento pedagógico frente a desempeños inferiores y riesgo de repitencia.

Los/as profesores/as de asignatura monitorearán permanentemente el desempeño en las
evaluaciones de sus estudiantes. En colaboración con el Jefe de Área o Coordinadora
Académica, profesionales del área de psicorientación (psicóloga/o y/o psicopedagoga del
nivel), establecerán apoyos al estudiante de desempeño inferior a la media de cada curso.18

Los apoyos quedarán registrados en el PAI.

5.3. Acompañamiento al estudiante con necesidades educativas especiales de carácter
permanente, perteneciente al Programa de Inclusión.

Las adecuaciones curriculares de cada estudiante están descritas en el Plan de
Acompañamiento Individual (PAI) y son coordinados por los/as profesionales del área de
psicorientación, en colaboración con profesores jefe, profesores de asignatura y
profesionales externos.

El PAI considera los apoyos socio emocionales necesarios para el desarrollo integral de
los/as estudiantes.

6. Modalidad de educación a distancia

a) Definición: La modalidad de educación a distancia es la respuesta a las restricciones
sanitarias que prohíben las clases presenciales. Se aplica en caso de cuarentena
individual o grupal de acuerdo con los criterios establecidos por la autoridad de salud.

b) La asistencia y participación en las clases a distancia es obligatoria para los estudiantes
con restricciones declaradas por parte de la autoridad sanitaria.

c) La modalidad a distancia no es una respuesta educativa a otras causales de inasistencia
a clases.

d) El horario de clases de un curso en cuarentena será adaptado según criterios
pedagógicos de tiempo de atención, exposición a pantalla y programación de objetivos
de aprendizaje.

e) El colegio dispondrá de plataformas de comunicación como Classroom y/o aplicaciones
como Seesaw. Para el desarrollo de clases sincrónicas se utilizarán plataformas de
videoconferencias como Zoom o Meet.

f) Los/as estudiantes deberán participar en las evaluaciones calendarizadas. En caso de
estar impedido/a de participar, el apoderado deberá justificar la inasistencia como se
indica en el punto 3.7 del presente reglamento.

18 Se entenderá por apoyo, toda orientación para organizar sus tareas y deberes escolares, recursos complementarios,
recomendaciones de atenciones externas, tutorías, entre otros.
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7. Estudiante activo/a

A fin de apoyar las diversas actividades co-curriculares y extracurriculares con que se
vinculan nuestros/as estudiantes, el colegio ha definido la condición de Estudiante Activo/a.
Esta condición otorga al estudiante, beneficios que le permiten organizar autónomamente
parte de su tiempo escolar.

Será considerado Estudiante Activo/a quien participe sistemáticamente en actividades co-
curriculares ofrecidas por el colegio, y/o actividades fuera del colegio acordes a nuestros
programas, principios institucionales y que aportan al desarrollo integral del estudiante.
Serán consideradas como actividades externas al colegio solo aquellas que se desarrollen
bajo la tutela de una institución formal, especializada en el área de formación que certifique.

El/la estudiante podrá optar a cualquiera de las tres categorías de estudiante activo/a
definidas en la siguiente tabla, según el tiempo que las actividades que realice le demanden.

Categoría

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3

Actividades que
implican dos horas
semanales

Una actividad o la suma
de más de una actividad
que implican 3 a 6 hrs.
semanales

Una actividad o la
suma de más de una
actividad que implican
7 a 10 hrs. semanales

Ejemplos de
actividades

Scout
Academias
Talleres Pastoral
Debate inglés

Miembro CDE
Miembro CAB
Actividades externas
con certificado

Deportistas
Deportista alto
rendimiento

El/la encargado/a de Estudiante Activo/a deberá solicitar un informe de asistencia de los/as
estudiantes que participan en las actividades definidas para obtener esta condición.

Los beneficios del estudiante activo/a son:

a) Solicitar plazos especiales para rendir evaluaciones. Quedan excluidos de este beneficio
los controles de lectura, presentaciones, representaciones escénicas, musicales y la
entrega de trabajos. Este beneficio debe ser gestionado con 2 días de anticipación a la
evaluación. El mérito de esta solicitud será evaluado por el/la Coordinador/a de
Co-curricular, quien entregará un formulario de autorización para presentar ante el/la
profesor/a respectivo/a. Las evaluaciones aplazadas se rendirán según calendario de
cada Unidad. La cantidad de evaluaciones susceptibles de recalendarizar, según
categoría, son:

Evaluaciones con plazo
especial

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3

Una evaluación
semestral

Dos evaluaciones
semestrales

Cuatro
evaluaciones
semestrales
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En el caso de las categorías 2 y 3, las evaluaciones aplazadas no podrán ser de la misma
asignatura.

b) Solicitar horas de estudio de cualquier asignatura del plan común y/o diferenciado, a
excepción de Tecnología y/o Educación Física. Estas horas deberán dedicarse para
realizar trabajos y/o estudiar. No son acumulables.
No se podrán solicitar como horas de estudio aquellas en que el/la estudiante deba
rendir evaluaciones, hacer y/o entregar trabajos. Estas horas deberán ser pedidas el
día anterior, durante la 1º y 2º hora de clases y/o el primer recreo y están sujetas a
evaluación de la situación del estudiante por parte del Coordinador/a co-curricular,
quien entregará un formulario de autorización si corresponde. Solo se podrá solicitar un
máximo de dos horas en el mismo día, siendo éstas de diferentes asignaturas.
Cada profesor/a podrá aceptar o rechazar las horas de estudio otorgadas, si considera
que el/la estudiante no puede estar ausente de la lección que se impartirá en la hora
pedida.
El/la estudiante que no vuelva a clases después de las horas de estudio otorgadas,
quedará ausente y se le consignará como falta grave (faltar a clases estando en el
colegio), teniendo además como consecuencia la pérdida de la condición de estudiante
activo/a.
La cantidad de horas que los/as estudiantes pueden solicitar está descrita por
categoría en la siguiente tabla.

Beneficio horas de
estudio

Categoría 1 Categoría 2 Categoría 3
Dos hrs
bimestrales

Tres hrs
bimestrales

Ocho hrs
bimestrales

c) Los/as estudiantes destacados/as a nivel regional o nacional, tendrán el beneficio de
apoyo especial en relación a sus calendarios de pruebas y porcentaje de asistencia a
clases, en las situaciones en que deban ausentarse por compromisos fuera del colegio.

d) En caso de participar habitualmente en actividades fuera del colegio, deberán presentar
bimestralmente un certificado que acredite la participación en dicha actividad.

Los requisitos para inscribirse como estudiante activo/a son los siguientes:

a) Estar cursando entre 7º y 12º.

b) No tener condicionalidad o advertencia de condicionalidad (en caso de tener
condicionalidad y que ésta sea levantada al término del 1er semestre, el/la estudiante
podrá solicitar su incorporación como estudiante activo/a en el 2° semestre).

c) Completar el formulario de inscripción como estudiante activo/a, que se encuentra en
nuestra página Web, sección Familias.
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Presentación plan de estudios 2022

Pre-Kínder y Kínder Primero y Segundo Básico

* Phonics: se implementa de lunes a viernes

Tercero Básico Cuarto Básico
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Quinto Básico Sexto Básico

Séptimo Básico
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Octavo Básico
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Noveno Grado

Nota: Las asignaturas opcionales varían cada año según las preferencias
del estudiantado

Décimo Grado

Nota: Las asignaturas opcionales varían cada año según las
preferencias del estudiantado

*Por el año 2022
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Once Grado
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Once Grado
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Doce grado
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Doce grado
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